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El bachillerato forma parte de la  enseñanza secundaria posobligatoria, por lo tanto, lo estudiarán 
quiénes pretendan seguir estudios en la universidad o un Ciclo formativo de grado superior. Es una de 
las enseñanzas que ha sido modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa, conocida como la LOMCE. 

Según el calendario de implantación de la LOMCE, el nuevo bachillerato quedará totalmente implantado 
a partir del curso 2016/17 al incorporarse en 2º.  El pasado curso 2015/2016 ya se había implantado en 
1º de Bachillerato, con las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos, 

requisitos para la obtención de certificados y títulos, programas, promoción y evaluaciones.   

1. BACHILLERATO LOMCE  

Las modificaciones introducidas en los requisitos para la obtención de certificados y títulos, en el artículo 
37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los requisitos para la obtención del título de 
Bachillerato por los alumnos a los que se refiere el artículo 44, apartado, de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo y en el artículo 50, apartado 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como para la 
evaluación final de Bachillerato en el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo quedan 
suspendidas hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por 
la educación. 

Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la 

educación, la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad regulada por el artículo 36 bis de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no será necesaria para obtener el título de Bachiller y se 
realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a estudios universitarios. Versará 
exclusivamente sobre las materias generales cursadas del bloque de las asignaturas troncales de 
segundo curso y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos que quieran 
mejorar su nota de admisión podrán examinarse de, al menos, dos materias de opción del bloque de las 
asignaturas troncales de segundo curso. 

Asimismo, durante este período, los alumnos que se encuentren en posesión de un título de Técnico o de 
Técnico Superior de Formación Profesional o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de 
Danza podrán obtener el título de Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de 
asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno elija. 

1.1. NORMATIVA 

¶ Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del 
Bachillerato en el Principado de Asturias. (BOPA de 29 de junio de 2015).  Puede consultarse también 
la publicación  "Curr²culo de Bachillerato y la relaci·n entre sus elementosò.  Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte. Junio 2015. 

¶ Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y 
el bachillerato. BOE 29/01/2015. 

¶ Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, por la que se regula la expedición del Título de Bachiller  para 
el alumnado inscrito en los programas de secciones internacionales españolas y «Bachibac» en Liceos 
Franceses. BOE 09-08-012 

¶ Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

¶ ORDEN ECD/393/2017, de 4 de mayo, por la que se regulan las pruebas de la evaluación final de 
Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2016/2017 

1.2. CARACTERÍSTICAS BACHILLERATO LOMCE  

El bachillerato comprende dos cursos académicos. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/lomce/lomce/calendario.html
https://sede.asturias.es/bopa/2015/06/29/2015-10783.pdf
https://www.educastur.es/-/curriculo-de-bachillerato-y-relaciones-entre-sus-elementos
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/29/pdfs/BOE-A-2015-738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/29/pdfs/BOE-A-2015-738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/08/09/pdfs/BOE-A-2012-10654.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-11733
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-11733
http://www.boe.es/boe/dias/2017/05/06/pdfs/BOE-A-2017-4924.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/05/06/pdfs/BOE-A-2017-4924.pdf
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¶ Se desarrolla en tres modalidades diferentes: 

o modalidad de Ciencias 
o modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 
o modalidad de Artes 

¶ La finalidad de la etapa es proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la 
vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará al alumnado para acceder 
a la educación superior. 

¶ Se entiende como currículo la regulación de los elementos que determinan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas.  Son elementos integrantes del 
currículo del Bachillerato: 

a) Objetivos del Bachillerato, entendidos como los referentes relativos a los logros 
que el alumnado debe alcanzar al finalizar la etapa 

b) Competencias, entendidas como las capacidades para aplicar de forma integrada 
los contenidos de la etapa de Bachillerato. 

c) Contenidos, o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos del Bachillerato y a la adquisición de las 
competencias. 

d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios 
de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo 
que el estudiante o la estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada 
asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el 
rendimiento o logro alcanzado. 

e) Criterios de evaluación, que son el referente específico para evaluar el 
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se 
pretende lograr en cada asignatura. 

f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 
planteados. 

¶ Nueva configuración del currículo de Bachillerato, con la división de las asignaturas en tres 
bloques: troncales, específicas y de libre configuración autonómica. En el bloque de 
asignaturas troncales se incluyen las comunes a todo el alumnado, y que deben ser objeto de 
las evaluaciones finales de etapa. El bloque de asignaturas específicas permite una mayor 
autonomía para conformar la oferta de asignaturas. En último lugar, el bloque de asignaturas 
de libre configuración autonómica permite que las Administraciones educativas, y en su caso los 
centros docentes, puedan ofrecer asignaturas de diseño propio. 

¶ En 1º se deberán cursar todas las asignaturas generales troncales de la modalidad elegida, dos 
troncales de opción, la materia específica obligatoria y entre un mínimo de dos y un máximo de 
tres de las específicas. Se podrá cursar una materia de libre configuración autonómica siempre 
que el número de sesiones lectivas de específicas y de libre configuración no supere un máximo 
establecido. 
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1.3. HORARIO BACHILLERATO LOMCE 

 

 

*Únicamente si no se cursa como materia troncal de opción. 

**  el alumnado podrá cursar una materia de libre configuración teniendo en cuenta que el nº total de sesiones 

lectivas de materias específicas y de libre configuración ha de sumar 9 

1º Bachillerato SESIONES LECTIVAS 
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CIENCIAS Filosofía 3 

Lengua Castellana y 

Literatura I 

3 

Primera Lengua Extranjera I 3 

Matemáticas I 4 

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES 

Filosofía 3 

Lengua Castellana y 
Literatura I 

3 

Primera Lengua Extranjera I 3 

Latín I (Itinerario 

Humanidades /Matemáticas 
aplicadas a las CCSS I 

(itinerario CCSS) 

4 

ARTES Filosofía 3 

Lengua Castellana y 

Literatura I 

3 

Primera Lengua Extranjera I 3 

Fundamentos del Arte I 4 
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CIENCIAS 
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 2

 Biología y Geología 4 

Dibujo técnico I 4 

Física y Química 4 

HUMANIDADES Y CCSS 

E
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 2

 

Economía 4 

Griego I 4 

Historia del Mundo 

Contemporáneo 

4 

 Literatura Unversal  4 

ARTES 

E
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 2

 Cultura Audiovisual I 4 

Historia del Mundo 
Contemporáneo 

4 

Literatura Universal 4 

  CIENCIAS HUMANIDADE

S Y CCSS 

ARTES 

 Obligatoria E Educación Física 2 2 2 
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E Tecnología Industrial I 4 - - 

E Anatomía Aplicada 4 4 4 

E Materia del bloque de asignaturas troncales no 

cursada 

4 4 4 

E Lengua y Práctica Musical - - 4 

E Volumen - - 4 

E Dibujo técnico I 4* - 4 

E Dibujo Artístico I - - 3 

E Análisis Musical I - - 3 

E Cultura Científica 3 3 3 

E 2ª Lengua Extranjera I 3 3 3 

E Tecnología de la Información y la Comunicación I 3 3 3 

E Religión 1 1 1 

LC Lengua Asturiana y Literatura I 1 1 1 

LC Proyecto de InvestigaciÓn I 1 1 1 

LC Materia propuesta por el centro docente ++ 1 1 1 

Total horas materias específicas y de libe configuración 9 (2 + 7) 

Tutoría 1 

Total sesiones lectivas 31 
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*** Los centros docentes podrán ofertar una materia propia , previa autorización de la Consejería competente en 

materia educativa. 

  

2º Bachillerato SESIONES LECTIVAS 
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CIENCIAS Historia de España 3 

Lengua Castellana y 

Literatura II 

4 

Primera Lengua Extranjera II 4 

Matemáticas II 4 

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES 

Historia de España 3 

Lengua Castellana y 
Literatura II 

4 

Primera Lengua Extranjera II 4 

Latín I (Itinerario 

Humanidades /Matemáticas 
aplicadas a las CCSS II 

(itinerario CCSS) 

4 

ARTES Historia de España 3 

Lengua Castellana y 

Literatura II 

4 

Primera Lengua Extranjera II 4 

Fundamentos del Arte II 4 

M
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E
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Biología  4 

Dibujo técnico II 4 

Física  4 

Geología 

 

4 

Química 4 

HUMANIDADES Y CCSS 

E
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ir
 2

 

Economía de la 

Empresa 

4 

Geografía 4 

Griego II 4 

Historia del Arte 4 

ARTES 

E
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g
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 2

 Artes Escénicas 4 

Cultura Audiovisual II 4 

Diseñao 4 
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 Obligatoria E Historia de la Filosofía 3 3 3 3 
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E Tecnología Industrial II 4 - -  

 

 

 

 

 
 

4 (4 O 

3+1) 

E Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente 4 - - 

E Materia del bloque de asignaturas troncales no 

cursada 

4 4 4 

E Tecnología de Expresión Gráfico-Plástica - - 4 

E Dibujo técnico II  4* - 4 

E Historia de la Música y de la Danza - 4 4 

E Fundamentos de Administración y Gestión  - 4 - 

E Dibujo Artístico II  - - 4 

E Análisis Musical II - - 4 

E Imagen y Sonido 3 3 3 

E Psicología 3 3 3 

E Segunda Lengua Extranjera II 3 3 3 

LC Tecnologías de la Información y la Comunicación II 3 3 3 
ASIGNATURAS 
LIBRE 

CONFIGURACIÓ

N (LC)** 

LC Lengua Asturiana y Literatura II 1 1 1 

LC Proyecto de investigación II 1 1 1 

LC Materia propuesta por el centro docente *** 1 1 1 

 Total sesiones materiales específicas y de libre configuración 3+(4)/(3+1)= 7 

Tutoría 1 

Total sesiones lectivas 31 
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* Únicamente si no se cursa como materia troncal de opción. 

** El alumnado podrá cursar una materia de libre configuración teniendo en cuenta que el numero total de sesiones 

lectivas de 

materias especificas y de libre configuración ha de sumar 7. 

*** Los centros docentes podrán ofertar una materia propia, previa autorización de la Consejería competente en 

materia educativa. 

1.4. PROMOCION Y PERMANENCIA DEL ALUMNADO LOMCE 

Los alumnos y las alumnas promocionarán de 1º a 2º de Bachillerato cuando hayan superado las ma-

terias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En todo caso, 
deberán matricularse en 2º curso de las materias pendientes de 1º. 

Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 
cuatro años. 

Sin superar este plazo máximo para cursar el Bachillerato, podrán repetir cada uno de los cursos de 
Bachillerato una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una 
segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

No obstante, el alumnado con necesidades educativas especiales que curse el Bachillerato distribuido en 
bloques, podrá permanecer un máximo de seis años en la etapa. 

El alumnado que al término del 2º curso tuviera evaluación negativa en algunas materias podrá 
matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir el 
curso completo. 

 

Más información:  EDUCASTUR 

 
 
 
 
 

http://www.educastur.es/consejeria/sistema-educativo/desarrollo-curricular/eso-bachillerato
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2. ACCESO A ESTUDIOS DE BACHILLERATO  

¶ Con el título de Graduado/a en ESO. 

¶ Con el título de Técnico/a (habiéndose superado un ciclo formativo de grado medio). 

¶ Con el título de Técnico/a Deportivo/a (habiéndose superado las enseñanzas deportivas de 
grado medio). 

¶ Con el título de Técnico/a de Artes Plásticas y Diseño 

¶ (habiéndose superado las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio). 

¶ El alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros que reúna las condiciones para ello 
de acuerdo con la normativa vigente. 

2.1. SOLICITUD DE CENTRO 

El Bachillerato se puede cursar en alguno de los trece IES de la ciudad: Calderón de la Barca, Doña 
Jimena, Jovellanos, Piles, Emilio Alarcos, Fernández Vallin, Matajove, Montevil, nº 1, Padre Feijoo, 
Roces, Rosario Acuña y Universidad Laboral. 

Los centros privados de Gijón que imparten Bachillerato son seis: la Inmaculada, La Asunción, Corazón 
de María, Ursulinas, Dominicas y CES San Eutiquio. 

Se puede consultar en el portal EDUCASTUR, el directorio de centros  

Quienes hayan cursado la ESO en el Instituto donde van a seguir bachillerato, no necesitarán nuevo 
proceso de admisión, salvo que opten por el bachillerato de Artes en el IES Universidad Laboral. Aún así, 
para facilitar el proceso de planificación, se recomienda que realicen una preinscripción de carácter 
interno en los centros. Si no es así y se va a empezar en un centro distinto en el que se cursó la ESO 
hay que presentar una solicitud. 

Plazo de solicitud: del 16 al 27 de abril de 2018  para el curso 2018/2019.  

Matrícula: del 14 al 22 de junio 2018.   

  Toda la información y solicitud en EDUCASTUR 

http://www.educastur.es/mapa-eso-bachillerato
https://sede.asturias.es/bopa/2016/02/24/2016-01647.pdf
http://www.educastur.es/centros/escolarizacion
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2.1.1. CRITERIOS DE ADMISIÓN 

¶ Existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o madres o tutores/as legales que 
trabajen en el mismo. 

¶ Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores/as 
legales. 

¶ Rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para su cálculo se 
aplican a las familias numerosas. 

¶ Discapacidad en el/la alumno/a o en alguno/a de sus padres, madres o hermanos/as. 

¶ Para las enseñanzas de Bachillerato, además de los criterios señalados, se atenderá al 
expediente académico. A estos efectos, se tomará como referencia el tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria. 

3. TITULACIÓN 

Se obtiene el título de Bachillerato   una vez aprobados los dos cursos que lo componen, ó mediante la 
prueba para la obtención directa del título de bachiller para personas mayores de 20 años. EDUCASTUR. 

Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la 
educación, la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad regulada por el artículo 36 bis de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no será necesaria para obtener el título de Bachiller y se 
realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a estudios universitarios. (Real Decreto 
Ley 5/2016 de 9 de diciembre) 

Versará exclusivamente sobre las materias generales cursadas del bloque de las asignaturas troncales 
de segundo curso y, en su caso, de la materia de Lengua Cooficial y literatura. Los alumnos que quieran 
mejorar su nota de admisión podrán examinarse, de al menos, dos materias de opción del bloque de las 
asignaturas troncales de segundo curso.  La nota de la prueba será la media aritmética de las 
calificaciones numéricas de cada una de las materias expresadas en una escala de 0 a 10 con dos cifras 
decimales y redondeada a la centésima. Esta deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser 
tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias de grado. 

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 
40% la calificación final de la prueba señalada en el párrafo anterior y u n 60 % la calificación final de la 
etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea 
igual o superior a 5 puntos . 

Conforme a lo dispuesto a la modificación de la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de 9 
de diciembre, del calendario de implantación establece que el alumnado que se encuentre en posesión 
de un título de Técnico o Técnica o de Técnico o Técnica Superior, o de Técnico o Técnica de las 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza podrá obtener el título de Bachiller cursando y 
superando las materias generales del bloque de asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato 
que el alumno elija. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma indicada 
en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato, que será la nota obtenida en la 
evaluación final de Bachillerato. 

Alumnado LOE con materias no superadas 

La Orden ECD/462/2016 regula las condiciones en las que deberá incorporarse el alumnado de ESO y de 
Bachillerato a un curso del nuevo sistema con materias pendientes del currículo anterior. BOE 
05/04/2016. 

El alumnado que haya cursado 1º curso del sistema que se extingue y se incorpore al 2º curso del nuevo 
sistema con materias pendientes de 1º, deberá recuperar aquellas que, conforme a las correspondencias 
establecidas en el anexo de la citada Orden formen  parte del bloque de asignaturas troncales dentro de 
la modalidad elegida por el alumno o  alumna. El resto de materias cursadas y no superadas que, 
conforme al citado anexo, formen parte del bloque de asignaturas específicas, deberán ser cursadas de 
nuevo o ser sustituidas por cualquier otra elegida por el alumno o alumna dentro de las pertenecientes 

http://www.educastur.es/estudiantes/eso-y-bachillerato
https://www.boe.es/boe/dias/2016/12/10/pdfs/BOE-A-2016-11733.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/12/10/pdfs/BOE-A-2016-11733.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/05/pdfs/BOE-A-2016-3229.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/05/pdfs/BOE-A-2016-3229.pdf
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al mismo bloque con arreglo a la regulación establecida por las Administraciones educativas. En el caso 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, deberá tenerse en cuenta para ello las 
adaptaciones curriculares de acceso, metodológicas y de evaluación realizadas con anterioridad y a lo 
largo de la etapa. 

 

Al alumnado que al finalizar 2º curso de Bachillerato del sistema que se extingue haya obtenido 
evaluación negativa en alguna de las materias cursadas le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
32.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, pudiendo optar, conforme al mismo, por repetir 

el curso completo o por matricularse únicamente de las materias no superadas. 

En el caso de que los alumnos o alumnas que opten por la repetición de curso completo tengan, además, 
materias no superadas de primer curso, el procedimiento para la superación de estas últimas será el 
mismo que el descrito en el apartado 2. 

El alumnado que haya cursado segundo de Bachillerato del sistema que se extingue y no haya optado 
por repetir curso, deberá recuperar todas las materias cursadas con calificación negativa de segundo y, 
en su caso, las materias cursadas con calificación negativa de primero que, conforme a las 
correspondencias establecidas en el anexo, formen parte del bloque de asignaturas troncales dentro de 
la modalidad de Bachillerato cursada. 

 

En el caso de que las materias cursadas y no superadas, conforme al citado anexo, formen parte del 
bloque de asignaturas troncales de opción o específicas, el alumno o alumna podrá optar, bien por 
cursarlas de nuevo, bien por sustituirlas por cualquier otra de su elección dentro de las pertenecientes al 
mismo bloque, con arreglo a la regulación establecida por las Administraciones educativas. 

Para la recuperación de las materias no superadas será de aplicación el currículo derivado del citado Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.   

véase el Anexo de la citada Orden. 

El alumnado que no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria podrá optar por 
presentarse a las pruebas anuales previstas.  Las Administraciones educativas determinarán las partes 
que se consideran superadas de dichas pruebas, en función de las materias o ámbitos cursados y las 
calificaciones obtenidas en los años que el alumno o alumna haya permanecido escolarizado en la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/05/pdfs/BOE-A-2016-3229.pdf
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4. EQUIVALENCIAS EDUCATIVAS 

El título de bachiller establecido en la LOE será equivalente, a todos los efectos, al título de: 

¶ Bachiller establecido en la LOGSE. 

¶ 1º de bachillerato equivale a 3º de BUP del sistema educativo LGE. 

¶ 2º de bachillerato equivale a COU del sistema educativo LGE. 

Para convalidar y homologar los estudios y títulos extranjeros con el bachiller español hay unas 
instrucciones para el cálculo de la nota media, que vienen reguladas en el BOE de 29/04/2010.  

5. EQUIVALENCIAS PROFESIONALES 

El título de Bachiller establecido en la LOE tiene los mismos efectos profesionales que el Bachiller de los 
sistema educativos LOGSE y LGE (3º de BUP).  

A efectos profesionales, obtendrán también la equivalencia al título de Bachiller aquellas personas que 
hayan superado con éxito las pruebas de acceso a alguna de las enseñanzas de grado superior (FP, artes 
plásticas y diseño o deportivas), y estén en posesión del Graduado/a en ESO. Por otra parte, también 
obtendrán la equivalencia quienes hayan superado la prueba de acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores para mayores de 19 años siempre que acrediten que posee el graduado en ESO o hayan 
superado asimismo al menos 15 créditos ECTS de las enseñanzas superiores. 

 

 

 

 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/08/pdfs/BOE-A-2010-7331.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf
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5.1. SIMULTANEIDAD DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE 

MÚSICA O DE DANZA Y BACHILLERATO 

Quienes cursen grado medio o profesional de música o Danza podrán convalidar las optativas del 
Bachillerato LOE  por asignaturas propias de esos  estudios. 

 

El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico o Técnica de las Enseñanzas 
Profesionales de Música o de Danza podrá obtener el título de Bachiller por la superación de la 
evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales que 
como mínimo se deban cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno o la alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma indicada 
en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato, que será la nota obtenida en la 
evaluación final de Bachillerato. 

En el caso de Bachillerato LOE, deben cursar tan sólo las materias comunes del bachillerato más las 
propias del grado medio musical o de danza (que se convalidan por las de modalidad). 

En Gijón, EL IES Universidad Laboral es el que está adscrito al Conservatorio. Organizan las horas 
libres para facilitar la asistencia a los estudios en el Conservatorio y los de bachillerato o de ESO (porque 
también las optativas de ESO se pueden convalidar por asignaturas de música o danza). 

Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se establecen las convalidaciones de materias optativas y 
las medidas para facilitar la simultaneidad de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza y la 
Educación Secundaria Obligatoria o el Bachillerato (BOPA 02-02-09), modificada por la Resolución 3 de 
febrero de 2010 y por la Resolución de 5 de mayo de 2014.  

 

 

http://www.asturias.es/bopa/2009/02/02/2009-02970.pdf
http://web.educastur.princast.es/cons/conavile/documentos_pdf/convalidaciones_loe_NotaMedia.pdf
http://web.educastur.princast.es/cons/conavile/documentos_pdf/convalidaciones_loe_NotaMedia.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/14/2014-08285.pdf
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6. OTRAS FORMAS DE HACER EL BACHILLERATO 

Quienes no dispongan de tiempo para asistir a los horarios convencionales a clase podrán seguir dos 
modalidades de bachillerato: 

Nocturno y a distancia. 

Otra particular forma de realizar el bachillerato es el bachillerato internacional. 

6.1. BACHILLERATO NOCTURNO 

Las enseñanzas de régimen nocturno se orientan a las personas adultas que no puedan acudir a los 
centros ordinarios en horario diurno por circunstancias especiales, bien porque trabajen o por otras 
ocupaciones. Estas enseñanzas vienen reguladas  por la Resolución de 4 de junio de 2009 en la que se 
establece la ordenación del Bachillerato para personas adultas, en su Capítulo II  (B.O.P.A de 
15/06/2009). 

Pensando en esta falta de tiempo de los/as estudiantes, en toda Asturias, las materias del bachillerato 
nocturno se reparten en tres años académicos. 

Se puede cursar en los siguientes Centros: 

¶ IES Calderón de la Barca: modalidades: ñCiencia y Tecnolog²aò y ñHumanidades y Ciencias 
Socialesò. 
Horario: de lunes a viernes entre las 17:00 horas y las 22:30 horas 

¶ IES Padre Feijoo: modalidades: ñCiencia y Tecnolog²aò y ñHumanidades y Ciencias Socialesò. 
Horario: 17:00 a 21:55 h. Las clases ordinarias empiezan a las 17:55. Durante la hora anterior 
hay actividades de repaso, de recuperación o tutorías. 

6.1.1. REQUISITOS 

Personas mayores de 18 años o a partir de 16 en los supuestos siguientes: 

¶ Que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen 
ordinario. 

¶ Que tengan acreditada la condición de deportistas de alto rendimiento o alto nivel. 

¶ Que se encuentren en circunstancias excepcionales que les impidan realizar estudios de 
Bachillerato en régimen ordinario diurno. 

¶ Estar en posesión del título de Graduado/a en ESO,  Técnico/a (Ciclos Formativos de Grado 
Medio o Módulos Experimentales de nivel II) o Técnico/a Auxiliar (FPI). 

Quienes vengan de sistemas educativos anteriores, pueden consultar la convalidación de sus estudios en 
las secretarías de los centros. A modo de ejemplo, con 2º de BUP y dos materias pendientes se puede 

acceder a 1º de Bachillerato nocturno por equivaler al título de la ESO. Con el título de BUP (todo 3º de 
aprobado) se puede entrar en el 2º bloque.  

PLAZO DE SOLICITUD 

Del 16 al 27 de abril 2018. Si sobraran plazas, se pueden solicitar fuera de plazo. Es 
importante destacar la oportunidad que supone poder matricularse de las asignaturas sueltas 
pendientes de aprobación, aquellas personas que  hayan cursado Bachillerato sin haberlo 
finalizado, para poder concluirlo y obtener así el título.  

Quienes tengan el título de Música o Danza en grado profesional, pueden obtener el título de Bachillerato 

si no lo tienen, matriculándose exclusivamente de las materias comunes del Bachillerato. 

https://www.asturias.es/bopa/2009/06/15/2009-14642.pdf
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6.1.2. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

Cabe destacar que mediante este régimen, no hay límite de permanencia.  El alumnado se puede 
matricular del número de asignaturas que desee y las aprobadas se mantienen aprobadas de modo 
permanente. 

Las horas lectivas no pueden exceder las 20 semanales. 

6.2. BACHILLERATO A DISTANCIA 

Las enseñanzas por régimen a distancia se orientan fundamentalmente a las personas adultas y a 
aquellas otras que se encuentren en circunstancias excepcionales o por razón de su trabajo no puedan 
acudir a los centros ordinarios y seguir los horarios regulares. 

6.2.1. REQUISITOS 

Los mismos que para el bachillerato nocturno. 

PLAZO DE SOLICITUD 

La solicitud se abre en el mes de Julio. Es importante ir mirando a finales de Junio. 

 El horario de secretaria es de 09:30 h hasta 13:30 h.  

6.2.2. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

La asistencia al centro no es diaria; normalmente dos días por semana. Aquellas personas que no 
puedan o no deseen acudir, serán atendidas a través de un sistema de tutorías telefónicas, por 
correspondencia y también puede hacerse uso del correo electrónico. El ritmo de estudio se puede 
adaptar a las circunstancias personales. No es necesario superar cursos completos y el límite de 
convocatorias es indefinido. 

El único centro autorizado en Asturias para impartir estas enseñanzas a distancia es el IES Doña Jimena. 
Imparte todas las modalidades a distancia, incluida la de Artes (vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño 

IES Doña Jimena  
Avda. de la Constitución, 55  
33208 Gijón  
Tel. 985 38 68 14  
Fax: 985 16 05 65  
Web: www.jimena .com  
Correo -e: jimena@educastur.princast.es  
 

6.3. BACHILLERATO INTERNACIONAL 

Existe un Bachillerato Internacional, cuyo diploma facilita el acceso a determinadas Universidades 
internacionales.  

El Bachillerato Internacional fue fundado en Ginebra (Suiza) en 1968 por la Organización del Bachillerato 
Internacional (OBI), una Fundación educativa internacional.  Actualmente se enseña en 3.180 institutos, 
907 de carácter público y 838 de carácter privado, de 127 países.  

El único centro público  que lo ofrece en Asturias  es el IES Jovellanos. Aunque el Bachillerato 
Internacional se imparte en tres idiomas, en el IES Jovellanos se imparte en español.  

http://www.jimena.com/
mailto:jimena@educastur.princast.es
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_del_Bachillerato_Internacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_del_Bachillerato_Internacional
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Para informar al alumnado interesado se convoca anualmente una reunión informativa antes de finalizar 
el curso anterior.  

6.3.1. REQUISITOS 

Con el título de Graduado/a en ESO. La selección se hará exclusivamente en función de las notas 
académicas de los dos últimos cursos realizados. 

PLAZO DE SOLICITUD 

Del  16 al 27 de abril 2018 

La lista de admisión se expondrá en los primeros días de julio. Más información en el propio centro. 

IES Jovell anos  
Avda. de la Constitución, s/n  
33208, Gijón  
Tel. 985 38 77 03 / 985 38 80 87 / 985 38 62 47  
Fax: 985 99 08 84  
Web: http://www.iesjovellanos.com/BI/bi.php  
Correo -e: iesjovel@educastur.princast.es  

Gracias al apoyo económico permanente del Ayuntamiento de Gijón y de la Consejería de Educación, la 
matrícula es prácticamente gratuita, se deberán pagar unos mínimos derechos de inscripción. 

El Bachillerato Internacional está diseñado como un programa exhaustivo de dos años de duración que 
permite a sus graduados cumplir con los requisitos de varios sistemas nacionales de educación. El 
modelo de su programa de estudios no se basa en el de ningún país, aunque integra los mejores 

elementos de muchos de ellos 

 

http://www.iesjovellanos.com/BI/bi.php
mailto:iesjovel@educastur.princast.es


 

Oficina de Juventud C/ Tomás y Valiente, 1. 33201 Gijón.  T 985 18 10 00  E oij@gijon.es  W http://juventud.gijon.es/ 17 

 

7. PRUEBA LIBRE PARA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

 BACHILLERATO 

Esta prueba tiene como finalidad verificar que las personas aspirantes han alcanzado los objetivos del 
Bachillerato y obtener así el título.  

7.1. NORMATIVA 

Resolución de 17 de enero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convoca la 
prueba para la obtención directa del título de Bachiller para personas mayores de 20 años 
correspondiente al año académico 2017/2018 

La solicitud de inscripción de la prueba se presentará entre el 30 de enero y el 15 de febrero 

de 2018. Ver más información 

 REQUISITOS 

Ser mayor de 20 años, o cumplirlos en el año natural de celebración de la prueba. 

¶ Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o declarado equivalente a efectos 
académicos:  

¶ Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria 

¶ Título de Técnico o técnica 

¶ Título de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva. 

¶ Título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño; 

¶ No estar en posesión del título de Bachiller en cualquiera de sus modalidades o vías, o de 
cualquier otro título declarado equivalente a todos los efectos. 

¶ No estar matriculado/a en las enseñanzas de Bachillerato en cualquiera de sus regímenes de 
escolarización en el año académico en que se celebra la prueba o no haber anulado la matrícula 
en los tres meses anteriores a la fecha establecida para el inicio de la prueba 

Las materias superadas mediante la presente prueba se considerarán superadas a todos los efectos para 
sucesivas convocatorias o para cursar las enseñanzas de Bachillerato en cualquier régimen de 
escolarización. 

https://sede.asturias.es/bopa/2016/12/27/2016-13555.pdf
https://www.educastur.es/-/prueba-obtencion-directa-titulo-bachiller-personas-mayores-20-anos-curso-2016-2017
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Se convoca una vez al año y se realiza en el período comprendido entre el primer día lectivo del mes de 
enero y el último día lectivo del mes de marzo de cada año académico, en las fechas que se establezcan 
en cada convocatoria anual. 

7.2. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

Del 30 de enero al 15 de febrero 2018.   

La prueba se inicia el 19 de marzo de 2018. 

La inscripción para la prueba en Gijón se realiza en los siguientes IES de Gijón: 

¶ IES Calderón de la Barca: Ciencias y Tecnología / Humanidades y Ciencias Sociales 

¶ IES Doña Jimena: Artes (vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño)  

Más información en EDUCASTUR    

Ejemplos de pruebas y materiales de apoyo en el portal de Educación permanente de Andalucía 

8. AYUDAS PARA BACHILLERATO 

En este apartado se enumeran las ayudas, becas o premios convocados en el último año. La mayoría 
están fuera de plazo pero las mantenemos como referente hasta su actualización. 

BECAS DE CARÁCTER GENERAL PARA ESTUDIOS POSOBLIGATORIOS DEL MECD 

Para Enseñanzas postobligatorias y superiores no universitarias del sistema educativo español y con 
validez en todo el territorio nacional: 

¶ Primer y segundo cursos de Bachillerato. 

¶ Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior. 

¶ Enseñanzas Artísticas Profesionales. 

¶ Enseñanzas Deportivas. 

¶ Enseñanzas Artísticas superiores. 

¶ Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad de las Administraciones 
educativas, incluida la modalidad de distancia. 

¶ Cursos de acceso y cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 
Profesional y cursos de formación específicos para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Medio y de Grado Superior impartidos en centros públicos y en centros privados concertados 
que tengan autorizadas enseñanzas de Formación Profesional. 

¶ Programas de Cualificación Profesional Inicial y Formación Profesional Básica.  

El plazo finaliza el 30 de septiembre para estudios no universitarios.   

Para solicitar las becas necesitarás completar el formulario en el apartado de Trámites y Servicios de la 
sede electrónica del Departamento o en el sitio del Ministerio de Educación. 

Bases curso 2017-18: BOE del 10 de agosto de 2017 

El siguiente artículo aclara algunas dudas sobre las becas para este nivel educativo: Publicada la nueva 
convocatoria de becas del MECD 2017/2018 de Becas al Estudio Ya se han publicado los primeros 
requisitos para las becas MEC 2017/18  

 

https://www.educastur.es/-/prueba-obtencion-directa-titulo-bachiller-personas-mayores-20-anos-curso-2016-2017
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/educacion-permanente/bachillerato
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/index.php?mat=11#space
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/educacion-permanente/bachillerato
https://sede.educacion.gob.es/
http://www.mecd.gob.es/
http://boe.es/boe/dias/2017/08/10/pdfs/BOE-B-2017-48150.pdf
http://www.becasalestudio.com/convocatoria-becas-mec
http://www.becasalestudio.com/convocatoria-becas-mec
http://www.becasalestudio.com/
http://www.becasalestudio.com/publicados-los-primeros-requisitos-las-becas-mec-2017-2018
http://www.becasalestudio.com/publicados-los-primeros-requisitos-las-becas-mec-2017-2018
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AYUDAS PARA ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

Las convoca el MECD y se destinan a alumnado de los niveles no universitarios con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad o trastornos graves de conducta, incluido el afectado por 
TDAH, acreditadas por un equipo de valoración y orientación, o certificado de discapacidad. 

Se debe estar escolarizado/a en centros específicos, unidades de educación especial de centros 
ordinarios o en centros ordinarios que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales 
autorizados. Se incluye como posibles beneficiarios a los alumnos con sobre-dotación intelectual. 

Estas ayudas son INCOMPATIBLES con la convocatoria de Ayuda de Libros y con las becas de carácter 

general del MECD. 

Convocatoria curso 2017-18: 12/08/2017.  Más información en la Sede electrónica del MECD.  Becas al 

estudio  

PREMIOS NACIONALES DE EDUCACIÓN EN LA ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA AEN 

LA MODALIDAD RENDIMIENTO ACADÉMICO DEL ALUMNADO 

Se agrupan en las siguientes modalidades: 

¶ Premios Nacionales de Bachillerato. 

¶ Premios Nacionales de Educación Secundaria Obligatoria. 

¶ Premios Nacionales de Enseñanzas Artísticas Profesionales. 

Podrá optar a los premios nacionales de bachillerato, el alumnado que, habiendo cursado 2º de 
Bachillerato durante el curso académico 2014-2015, haya obtenido un Premio Extraordinario de 
Bachillerato en el ámbito de la Administración educativa en que haya finalizado dichas enseñanzas. Para 
el premio Nacional de ESO: Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 
8,75 puntos.  

Bases; BOE 24-10-2016  Plazo de presentación del 28 de octubre al 21 de noviembre 

BECAS DE ESTUDIOS PARA ESTUDIANTES DE CIMADEVILLA 

La Fundación Alvargonzález y la Asociación de Vecinos de Cimadevilla GIGIA, convocan 16 becas con 
destino a estudiantes de Enseñanza Primaria, Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato y 
Formación Profesional, residentes en el barrio de Cimadevilla, Gijón. Plazo: 31 de octubre. 

Más información 

INTERCAMBIO DE LIBROS EN EL CMX 

Aunque no se trate de ayudas en sentido estricto, el intercambio de libros organizado por la Asociación 
Juvenil Estudiantes Progresistas y la Confederación Asturiana de Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos (COAPA) es una iniciativa que ayuda económicamente a las familias.  

Más información 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO FUNDACION ARAMO 

Ayudas a familias para compra de libros de texto, comedor, transporte o el tipo de educación que 
desean para sus hijos. La Fundación otorga ayudas económicas y se compromete a mantenerlas 
mientras duren las circunstancias que las motivaron, en todos los niveles educativos, de infantil a 
bachillerato. 

Entre los requisitos,  nivel de renta,  situación patrimonial,  número de hijos, modelos pedagógicos de 
reducida oferta por el sistema educativo general, rendimiento académico de los destinatarios, origen 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/08/12/pdfs/BOE-B-2017-48413.pdf
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar/primaria-secundaria/necesidad-especifica-apoyo-educativo.html
http://www.becasalestudio.com/necesidades-educativas-especiales
http://www.becasalestudio.com/necesidades-educativas-especiales
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2016-52417
http://juventud.gijon.es/convocatoriaoijs/show/6305-becas-gigia-para-estudiantes-de-cimadevilla
http://estudiantesasturias.com/www/?p=507
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inmigrante de los destinatarios y no ser perceptor de otras ayudas para fines similares concedidas por 
entidades distintas de los propios centros educativos. Dotación m§xima de 2.100ú anuales por 
beneficiario.  Plazo: 31 de mayo  

Bases: www.fundacionaramo.es 

AYUDAS AL ESTUDIO PARA ESTUDIANTES EN EDAD ESCOLAR INTES 

Convoca: Fundación Instituto de Promoción Social INTES. Ayudas reintegrables al estudios para 
alumnado que durante el curso académico 2017/2018 realice estudios en los niveles de educación 
infantil, primaria, secundaria y bachillerato. Como límite general no podrán solicitar ayuda alumnos/as 
mayores de 18 años. Podrá presentarse solicitud de ayuda para centros escolares situados en todo el 
territorio español. La duración de las ayudas será de un curso escolar.  

Entre los criterios valorables están el nivel de renta de la familia, la situación patrimonial de la familia, el 
número de hijos la elección de modelos pedagógicos de reducida oferta por el sistema educativo general 
y el rendimiento académico, no ser perceptor/a de otras ayudas para fines similares concedidas por 
entidades distintas de los propios centros educativos, las circunstancias laborales especiales de los 
padres: parao, incapacidad laboral, jubilación, enfermedad etc. Formularios de solicitud a través del 
correo electrónico: intes@fundaiconintes.org.  Bases completas. 

Fundación INTES  
Calle Padre Claret, nº 23 28002 Madrid.  
Tel.: 914 00 05 01   
Correo -e: intes@fundacionintes.org  
web : http://www.fundacionintes.org/wordpress/ 

AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN PARCIAL DE UN CURSO DE LENGUA INGLESA EN 

EL EXTRANJERO 

Convoca la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Principado. Para estudiantes matriculados/as 
en 2º curso de Bachillerato, enseñanzas Artísticas Superiores, 2º curso de Ciclos Formativos de grado 
superior en el curso 2016/ 2017 con nota media igual o superior a 6 puntos en las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas evaluables.  El destino de estas ayudas es complementar la formación de 
los/as estudiantes en el conocimiento de la lengua inglesa mediante la asistencia a un curso de inglés 
intensivo en un país angloparlante. La aportación económica del/de la estudiante beneficiario/a será la 
siguiente: Seiscientos euros (600 ú), si han sido beneficiarios/as de beca de car§cter general del MECD / 
Mil seiscientos euros (1.600 ú), el resto de beneficiarios/as. Plazo: 17/04/2017 

Bases 

AYUDAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA CAMPUS CIENTÍFICOS DE VERANO 

CON ALUMNADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

Convoca el Ministerio de Educación y la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). 
1.920 ayudas en el mes de julio para alumnos/as de 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria o 
primer curso de Bachillerato en la modalidad de Ciencias y que tengan una nota media mínima en el 
curso escolar de 8. Plazo: hasta el 09/03/2018 

Bases: BOE 15/02/2018 

PROGRAMA «RUTAS CIENTÍFICAS, ARTÍSTICAS Y LITERARIAS» DEL MECD 

Máximo de 80 grupos de centros educativos sostenidos con fondos públicos así distribuidos:   

¶ Alumnado de 5.º y 6.º de Primaria: hasta un máximo de 48 grupos.  

¶ Alumnado de ESO: hasta un máximo de 16 grupos.  

¶ Alumnado de Bachillerato, Ciclos de Grado Medio de FP y Ciclos de Grado Medio de Enseñanzas 
Artísticas: hasta un máximo de 16 grupos. 

http://www.fundacionaramo.es/
.%20%20Bases%20completas.
http://www.fundacionintes.org/wordpress/
https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71134f636c1b1110VgnVCM10000098030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/15/pdfs/BOE-B-2018-9040.pdf
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Cada grupo de alumnos/as estará compuesto por un número comprendido entre 20 y 24 alumnos/as 
acompañados/as de dos profesores/as.  

Las actividades del Programa «Rutas Científicas, Artísticas y Literarias» se desarrollarán en periodos de 
siete días (incluidos los días de viaje).  

Los alumnos interesados en formar parte de estas actividades deberán elaborar un proyecto y una 
solicitud que enviarán al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de la Sede Electrónica, 
antes del  

Convocatoria:  BOE 12/08/2017 Bases: Mas información   Plazo hasta el 11/09/2018 

 

14.000 AYUDAS PARA PARTICIPAR EN CURSOS DE INMERSIÓN EN LENGUA INGLESA 

ORGANIZADOS POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO 

Curso de agilidad oral en Inglés con una duración de 5 días y que se desarrollará en régimen de 
internado de domingo por la tarde a sábado a mediodía, en distintas sedes y fechas.  Dotación: 
Cobertura de todos los gastos inherentes a la participación en el curso, con excepción de 100 euros en 
concepto de reserva de plaza y de los gastos de desplazamiento a la sede del curso, que correrán a 
cuenta del participante. Dirigido a jóvenes que no hayan cumplido 30 años a 31 de diciembre de 2016, 
que hayan obtenido la condición de becario o becaria para cursar Enseñanzas universitarias, 
Enseñanzas Artísticas Superiores, otros Estudios Superiores, Formación Profesional de Grado 
Superior y 2º de Bachillerato en alguna de las siguientes convocatorias: Curso 2016/2016 o 
2016/2017 para estudiantes que cursen estudios postobligatorios.  Plazo: 02/04/2018 

Toda la información  

 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2017-48410
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/centros-docentes/becas-ayudas-subvenciones/no-universitarios/rutas-artisticas-cientificas-literarias.html
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar/idiomas/inmersion-ingles-uimp.html#dg
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2.400 BECAS PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA EN INGLÉS EN ESPAÑA 

Convoca el Ministerio de Educación, Cultura  y Deporte. Una semana en régimen de internado en 
pensión completa a partir del 30 de junio y durante el mes de julio de 2017. Condiciones: estar 
matriculado/a en el curso 2017-2018 en cualquier curso de alguno de los siguientes estudios: 
Bachillerato, Enseñanzas profesionales de música y danza, Grado medio de Formación Profesional, Grado 
medio de artes plásticas y diseño, Grado medio de enseñanzas deportivas y Enseñanzas de idiomas de 
nivel intermedio o avanzado y tener condición de becario/a del Ministerio 
Todos/as los/as solicitantes deberán acreditar tener totalmente aprobado el curso inmediato anterior, 
con una nota final mínima de 7,5 puntos en la asignatura de inglés. Plazo: 22 de marzo de 2018 

Bases:   Toda la información 

CERTAMEN «JÓVENES INVESTIGADORES» 2017. 

Convoca: MECD. Jóvenes estudiantes de ESO, Bachillerato o Formación Profesional. Individual o 
colectivamente (hasta un máximo de 3 personas), entre 15 y 20  años. 
Presentar un trabajo de investigación relacionado con cualesquiera de las áreas del currículo de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, original e inédito y 
constituir una investigación, básica o aplicada, completa en sí misma. 
Formulario de inscripción a través de la página web del INJUVE.  Plazo: 18/10/2017.  

Más información  

PROGRAMA "RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN EDUCATIVA DE PUEBLOS 

ABANDONADOS" (PERIODO ESTIVAL)  

Programa nacional para la educación complementaria durante el verano de 2017. Un máximo  de  700 
plazas,  durante 4 semanas entre el 17 de julio y el 6 de agosto de 2016. Búbal (Huesca), Granadilla 
(Cáceres) y  Umbralejo (Guadalajara) 
 
3.º y 4.º de ESO, Bachillerato, FP de Grado Medio, Básica y Programas de Cualificación Profesional. Edad 
máxima 18 años cumplidos en 2017. La inscripción será a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte https://sede.educacion.gob.es, sección "Trámites y Servicios".  
 Plazo:  23 de abril 2018 
  

Más información    

PROGRAMA "RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN EDUCATIVA DE PUEBLOS 

ABANDONADOS" (PERIODO LECTIVO) 

Se trata de un programa educativo que pretende un acercamiento a la vida rural de los jóvenes que, en 

su mayoría, viven en un mundo urbano, brindándoles la posibilidad de comprender la necesidad de un 
cambio de actitudes para asegurar el equilibrio futuro del hombre con su entorno. Se contempla el 
trabajo en distintos ámbitos: medioambiental, salud, respeto y convivencia, recuperación cultural y 
física. Se desarrolla en tres pueblos: Búbal (Huesca) 50 plazas, Granadilla (Cáceres) 75 plazas y 
Umbralejo (Guadalajara)50 plazas. 

Alumnado de centros docentes españoles que cursen 3º y 4º de Enseñanza Secundaria Obligatoria 
y Formación Profesional Básica, Ciclos formativos de Grado Medio de Formación Profesional, 
Ciclos formativos de Grado Medio de Enseñanzas Artísticas y Bachillerato y de Secciones 
españolas en centros de otros países miembros de la Unión Europea . 

Edad máxima 18 años acreditada en el fin del plazo de solicitud. La inscripción será a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte https://sede.educacion.gob.es, sección 
"Trámites y Servicios".  Plazo: 6 de marzo 2018 

Más información en el   MEC 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-B-2017-16622.pdf
http://www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/998697/ficha.html
http://www.injuve.es/talentojoven/noticia/certamen-jovenes-investigadores-2017
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/estudiantes/premios/no-universitarios/certamen-jovenes-investigadores.html
http://www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/996199/ficha.html
https://sede.educacion.gob.es/tramite/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=892
https://www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/996081/ficha.html
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BECAS EUROPA DE BANCO SANTANDER Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA 

Requisitos: estar cursando 1º de bachillerato durante el curso 2017/2018. Los/as interesados/as deben 
ponerse en contacto con la dirección de su centro de estudios.  

Dotación: Un viaje  alrededor de Europa, en los que se visitarán las principales universidades. El 
programa incluye la participación en un programa de conferencias, encuentros con personalidades de 
primer nivel del mundo académico, político y cultural y la participación en actividades culturales y de 
ocio. Este programa pretende premiar y estimular el talento de los 50 alumnos preuniversitarios, 
potenciando su compromiso con su formación y así construir una red de universitarios líderes en Europa, 
una idea profunda y comprometida de lo que significa ser universitario/a. El proceso de selección 

comienza cuando el alumno está cursando 1º de bachillerato, finaliza en 2º y se celebra en julio de 
2019.   

Mas información    Tel.: 917 09 14 35 correo-e: becaseuropa@ufv.es   Calendario 

 

500 BECAS AMANCIO ORTEGA PARA ESTUDIAR  1º DE BACHILLERATO EN CANADA 

O EEUU. 

Para estudiar en Canadá o Estados Unidos un año escolar equivalente a 1º de Bachillerato del sistema 
educativo español. La beca cubre el 100% del coste del curso escolar en Canadá o Estados Unidos: 
viaje, tasa de escolarización, convalidación de estudios, alojamiento y manutención en una familia de 
acogida, seguro médico y de accidentes y el apoyo continuado durante los 10 meses de estancia.  
Requisitos: nota media igual o superior a 7 puntos, inglés igual o superior a 8 en 3º de ESO y no haber 
estudiado un año académico en el extranjero con anterioridad (1º, 2º o 3º de ESO). Plazo: 20/10/2017 

Bases   Tel.: 981 18 55 96   http://www.faortega.org/ 

BECAS BACHILLERATO INTERNACIONAL 

La Fundación Comité Español de los Colegios del Mundo Unido convoca 10 becas y otras 10 plazas de 
pago para estudiar, los dos próximos cursos el Bachillerato Internacional en los centros que, esta 
organización sin ánimo de lucro, tiene en 12 países de cuatro continentes. Durante su estancia en los 
United World Colleges (UWC), los/as estudiantes tendrán la oportunidad de convivir con otros chicos y 
chicas procedentes de entre 80 y 100 países. Algunos de los requisitos son: 

¶ Haber nacido en los años 2001 o entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2002 

¶ Estar cursando 4º de la ESO o 1º de Bachillerato y, en ambos casos, tener aprobado el año 
anterior. 

http://www.becaseuropa.es/becaseuropa.html
becaseuropa@ufv.es
http://www.becaseuropa.es/becas-europa-xiii-edicion-1-bach/calendario.html
http://www.faortega.org/becasfao/
http://www.faortega.org/
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¶ Tener buen expediente académico y conocimientos básicos de inglés. 

El plazo para solicitar las becas permanece abierto hasta el 20 de noviembre de 2017. Pte 
convocatoria 2019 

El formulario de inscripción y toda la información relativa a esta convocatoria la tienes en este enlace 

100 AYUDAS PARA PARTICIPAR EN EL AULA DE VERANO «ORTEGA Y GASSET» 

Convoca: Universidad Internacional Menéndez Pelayo en Santander (UIMP) para participar en el Aula de 
Verano "Ortega y Gasset", en colaboración con el MECD.  Objetivo: realizar una introducción a los 
estudios universitarios con diversas actividades académicas dirigidas por profesores universitarios, 
investigadores y personalidades de la cultura y el arte.   

Haber finalizado el último curso del Bachillerato o del CFGS en el año 2015, nota media igual o superior 
a 9,60 puntos sobre 10 en los dos cursos del Bachillerato o del CFGS. Cubren alojamiento y 
manutención, en régimen de pensión completa y habitación doble, desplazamiento desde el punto de 
origen hasta Santander y regreso. Plazo: 24 de junio de 2018 

Bases 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 

Los convocan cada año la Consejería de Educación para estudiantes que hayan superado el bachiller con 
una nota media igual o superior a 8,75 puntos. Quienes obtengan un premio podrán recibir una dotación 
económica que resultará de dividir la dotación económica establecida en la resolución de la convocatoria 

anual correspondiente entre el número de premios 

 

  Más información: web Educastur.   25 mayo 2018 

OTROS PROGRAMAS E INICIATIVAS 

Consultar el portal EDUCASTUR 

8.1. PROGRAMAS DE ACTIVIDADES PARA CENTROS 

El Principado, a través de la Consejería de Educción, ofrece una amplia gama de actividades a los 
centros educativos de Asturais. Se puede consultar en el portal EDUCASTUR  

El Ayuntamiento de Gijón, a través del Departamento de Educación de la Fundación Municipal de 
Cultura, Educación y Universidad Popular, oferta en septiembre a los centros educativos de la ciudad una 
oferta muy completa que se puede consultar en la Guía de Programas Educativos.  

9. SALIDAS 

¶ CFGS. 

¶ Universidad. 

¶ Trabajo. 

9.1. PUBLICACIONES 

Pueden consultarse los siguientes documentos: 

Instrucciones para la implantación en el año académico 2015-2016 de la ESO y del Bachillerato en los 
centros docentes sostenido con fondos públicos del Principado.  

http://www.colegiosmundounido.es/convocatorias/
https://juventudgijon.wordpress.com/2018/06/12/100-ayudas-aulas-de-verano-ortega-y-gasset/
https://www.educastur.es/estudiantes/premios-extraordinarios-bachillerato-16-17
http://www.educastur.es/mas-educa/actividades-para-los-centros
https://www.educastur.es/mas-educa/actividades-para-los-centros
https://educacion.gijon.es/page/3679-departamento-de-educacion
https://www.educastur.es/documents/10531/40300/Instrucciones_Implantacion_ESO_y_BACH_20150602.pdf/7f42a16d-d77b-4952-8b39-eb04548552f2
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Circular autorización materias libre configuración en ESO y Bachillerato 2017/18 

Circular de inicio de curso para centros docentes públicos. Curso 2017-2018 

Circular de inicio de curso 2017-2018. Centros docentes privados sostenidos con fondos públicos 

Oferta Educativa no universitaria del Principado de Asturias 2014/2015 

Aplicaciones que te ayudarán a optimizar tu tiempo de estudio. Portal Campus Vivo 08/04/2015 

Última actualización: 12/06/2018 

https://www.educastur.es/-/autorizacion-materias-libre-configuracion-en-eso-y-bachillerato-2017-2018
https://www.educastur.es/-/circular-de-inicio-de-curso-2017-2018-para-centros-docentes-publicos
https://www.educastur.es/-/circular-de-inicio-de-curso-2017-2018-para-centros-docentes-privados-sostenidos-con-fondos-publicos
http://www.asturias.es/Juventud/FICHEROS/Documentaci%C3%B3n/Otras%20Publicaciones/Oferta%20educativa%20no%20universitaria%20del%20PPAA%202014-2015.pdf
http://www.europapress.es/campusvivo/actualidad-universitaria/noticia-aplicaciones-te-ayudaran-optimizar-tiempo-estudio-20150408152534.html

